
RESOLUCIÓN 270/2024 

Con fecha 11 de noviembre se presenta, en la sede electrónica del Consejo 

Regional de Transparencia y buen gobierno de Castilla- La Mancha escrito de  

, con registro de entrada nº 606 en el que indica los 

siguiente: 

“Solicita el número de expedientes abiertos actualmente”. 

Posteriormente, por teléfono manifiesta que sólo desea saber los suyos, a lo que 

se le indica que debe hacerlo constar por escrito. Por ello con fecha 13 de 

noviembre se le requiere para que aclare el objeto de su petición, concediéndole 

plazo hasta el 18 de noviembre. A fecha actual aún no ha manifestada nada. 

Por todo lo anterior y observando el expediente remitido se puede concluir que 

se debe ARCHIVAR la presente reclamación por desistimiento manifiesto de su 

petición. 

I. ANTECEDENTES DE HECHO

S/REF: 1393687 C REF Interna RE:0606 

Fecha: La de la firma  

Reclamante:  

Entidad:  Consejo Regional de Transparencia de Castilla-La Mancha 

Resolución: ARCHIVAR 

II. RESOLUCIÓN

Decreto Nº 270 de 04/12/2024 "Resolución " - SEGRA 828211

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.consejotransparenciaclm.es/

CONSEJO REGIONAL DE TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA

FIRMADO POR

El
/la

 P
re

sid
en

te
/a

 d
e 

Co
ns

ej
o 

Re
gi

on
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
cia

 Y
 B

ue
n 

Go
bi

er
no

 d
e 

Ca
st

illa
-la

 M
an

ch
a

Fe
rn

an
do

 M
uñ

oz
 J

im
én

ez
04

/1
2/

20
24

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Co
ns

ej
o 

Re
gi

on
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
cia

 
Y 

Bu
en

 G
ob

ie
rn

o 
de

 C
as

til
la

-la
 M

an
ch

a
M

ar
ía

 G
al

le
go

 G
óm

ez
04

/1
2/

20
24

Pág. 1 de 2



 
 

 

 

 

 

Notifíquese al interesado que, contra la presente Resolución, que pone fin a la 

vía administrativa, se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en 

el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10.1m) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativo. 

El Presidente del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de 
Castilla-La Mancha  
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